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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA’TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA

IiftR leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gator'ns para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
• ticia'mente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Lkv uk 3 pe Noviembre ok 1835.')

«sMBaMKMn*.

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
í!, LA CAPiTALv

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

3
8

16
80

Pts.
50 >

ruKBi. .
Por un mes. . . 
Por tres id. . . 
Por seis id. . . 
Por un año. . .

8
11
21

50 P

Xúiiiero snelto, 0’26 peaetaa.

87 60

PA^ÍE OFICIAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Sliiiislros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

Comisión 1 ‘ ’ I-

Esta Corporación en union 
del Comisario de Guerra de la 
provincia, teniendo á la vista 
los estados de los precios á que 
se han vendido los artículos de 
suministros en los pueblos ca
bezas de partidos judiciales du
rante el mes anterior han fijado 
para el de la fecha el precio me
dio siguiente.

Pts. cts.

Ración de pan de 70 de
cigramos » 22

Id. de carne, kilogramo 156
Id. de vino, litro » 34
Id. de cebada de 6‘9375 li

tros * C9
Id. de paja de 6 kilógra- 

mos * 27
Id. de aceite, litro 1 01
Id. de carbon, kilógramo » 09
Id. de leña, kilógramo « 04

Lo que se anuncia en el «®r I PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO, 
letin oficial» para conocimiento
Je los Ayuntamientos á fin de 
que á la mayor brevedad posi
ble, presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros 
hechos á las tropas y Guardia 
civil en este corrriente mes.

Logroño 16 de Mayo de 1885.
—El Vicepresidente, Pedro Uz- 
quiano.-El Secretario, Joaquin 
Parias.

GOBIERNO CIVIL
Cíastos carceSarios.

CIRCULAR.

Habiéndose formedo por el 
Alcalde de Sto. Domingo de la 
Calzada, el repartimiento de 
gastos carcelarios para el año 
económico de 1885-86 se publi
ca por medio del presente á fin 
de que los Ayuntamientos inte
resados que tengan que hacer 
sus reclamaciones lo verifiquen 
ante la Comisión ‘provincial, en 
el término de ocho días, pasado 
el cual se procederá á su aproba
ción.

Logroño 18 de Mayo 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Gol vez.

Alio de IS85-86.

Presupuesto de Gastos é Ingresos de la cárcel de este paitido judi
cial para el expresado año económico de 1885 á 86.

GASTOS-

ARTÍTULO 1.*

Sueldos del personal.

Al Alcaide por su asignado.
A los dos facultativos titulares.
Al Farmacéutico por gastos de medicina.
Al Capellán que celebra las misas en el oratorio.
Al Depositario por el 15 al millar.

ARTÍULO 2.*

Material del Estalíleclnilento:

Pesetas.

Gastos de alumbrado.
Reparación de utensilios y mobiliario.
Por asistencia al oratorio, cera y demás.
Por la limpieza de los lugares inmundos.
Pul' combustible para las estufas y braseros.
Por ga>to de escritorio. . .
Por gastos en las salidas que hace el Juzgado en asuntos crimi

nales.

ARTÍTULO 3.‘

IHauuteiieióii de presos.

Por la manutención de 12 presos que se calcula habrá diarios
i 47 céntimos. . . i . i i t '
Para id. de los que corresponden suministrar en la cárcel de Lo-

1 groño según reparto.
Por socorros á presos transeúntes.

ARTÍCULO 4.*

547 50
200 .

20 .
66 »
74 >

70 
105
40
50
70
50

68

>
>

»
>
»

>

I Obras y reparos.

Por el reparo ordinario de la cárcel y demás que pueda ocurrir. 110 »
j -•
i ¡Total de gastos. . . . 4052 38

i
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INGRESOS-
Por la existencia que resulte en este año. 
Repartido á los pueblos según el que acompaño.

ADMINISTRACIÓN
DE

C'oiiíriSiueioiieM y reñías,
3790

Tolal . . ^nh^idt0,-3J(i¿ricu¿as 1885-86

CIRCULAR.

en poder de esta Administración^ 
• pueden hacer los correspondien- 
I tes pedidos, ó autorizar de oficio 
; persona que los recoja de esta 
oficina.

Santo Domingo de la Calzada 13 de Marzo de 1885.—El Alcalde, J. 
Labarga.

(¡o!)ici*iio iiiiiilar.

Repartimiento que forma e?:ta Alcaldía entre los pueblos del partido, por 
la cantidad de tres mil setecientas noventa pesetas treinta y ocho cén
timos a que asciende el presupuesto de Gastos carcelarios, para el año 
económico de 1885 á 86, con arreglo al número de almas que resultan 
del censo de población formado en 1877.

PUEBLOS.
Número 

de 
almas.

CUPO 
que 

corresponde.

Id.

Trimestre.

Pesetas, cts.Pesetas, cts.

Bañares. 7/7 178 44 73

Baños de Rioja. ?46 56 68 14 17

Cidamón y Negueruela. 131 30 25 7 56

Cii'ueña y Ciriñuela. 377 86 82 21 72

Corporales y Morales. 255 58 76 14 69

Ezcaráy. 2603 599 76 149 91

Gruñón. 977 223 93 55 92

Hervías. 518 119 28 29 82

Herramélbiri. 490 112 86 28 22

Leiva. 620 142 76 35 69

Manzanares y Gallinero. 314 72 31 18 10

Ojacast.ro. 886 203 96 50 99

Pazuengus. 493 97 42 24 36

San Millán de Yécora. 160 36 90 9 23

Santo Domingo de la Calzada. 4071 937 64 231 42

San To renato. 149 34 39 8 60

Santurde. 623 143 44 35 86

Santurdejo. 734 168 95 42 24

Tormantos. 618 142 28 35 58

Valgañón y Angula. 583 134 24 33 56

Villalobar. 261 60 16 15 04

Villaria Quintana y Quintanar. 503 115 84 28 96

Zorraquín. 142 32 78 8 20

16157 3790 38 947 60

Santo Domingo de la Calzada 13 de Marzo de 1885. —El Alcalde. J.
Labarga.

BATALLÓN Dfí DEPÓSITO 
DE Logro5ío núm. 131.

Logroño 18 Mayo de 1885.
T , . —xbl Administrador de Contri- 

Despues de las prevenciones i • t ' , , , 4 ? . . , ., : buciones, Leoncio Lopez, hechas por esta Administración * 
en 28 de Marzo último para la 
formación de matrículas de Sub
sidio para 1885-86, insertas en 
el «Boletin oficial» de la pro
vincia, del martes 7 de Abril úl
timo, se ha recibido orden de la 
Dirección general de contribu
ciones para que se activen di
chos trabajos, pero hasta la for
mación del respectivo borrador, 
quedando en suspenso hasta 
nueva orden la relación de los 
dt)S ejemplares, la formación 
de listas cobratorias y el llenar 
las matrices de los recibos ta
lonarios.

Como son contados los pue
blos que ála fechaban cumplido 
la presentación de matrículas, 
siquiera Tampoco ha pasado el 
plazo que se señalara, retendrán 
en su poder hasta nuevo aviso 
los antedichos documentos, si 
bien practicarán todos los tra
bajos preliminares de agremia
ción y repartimiento, que ya de
ben tener ejecutados, para que 
tan luego como se conozcan las 
tarifas, sea sólo cuestión de co
pia la redacción de la matrícula 
y su copia, igual que la lista co- 
bratoria y llenar las matrices 
de los recibos, cuyos pedidos (de 
recibos) pueden desde luego di
rigirlos á esta Administración ó 
autorizar de oficio persona que 
los recoja directamente.

También se advierte que los 
modelos que tengan adquiridos 
pueden utilizarlos, porque en su 
caso la alteración que en la re- 
forma puedan afectar en los for
mularios, se limita á suprimir 
la columna del tanto por ciento 
equivalente al impuesto de la 
Sal, porque se sospecha que di
cho recargo se comprenda en las 
cuotas de las referidas tarifas. 
Igualmente tendrán presente los 
Sres. Alcaldes, que el máximum 
para recargos municipales es el 
16 por 100, sobre las cuotas del 
Tesoro.

Cuando reciban la presente 
conocerán ya los pueblos loscu- 

i pos de la contribución territo- 
■ rial, y como los recibos talona
rios para esta contribución son

Con arreglo á lo dispuesto en. 
el art. 6.” de la ley de Reempla
zos de 8 de Enero de 1882, los 
reclutas disponibles de cada úl
timo reemplazo que no estuvie
sen eximidos de prestar su ser
vicio ordinario" en las filas del 
Ejército activo, deben cubrir 
las bajas normales que ocurran 
durante el ano en los cuerpos, 
reglándose este servicio por un 
nuevo sorteo que se hará dentro 
de cada Batallón de Depósito.

En su virtud y cumpliendo 
con lo prevenido en el artículo 
166 del reglamento para el re
emplazo y reservas del //Ejército, 
aprobado por R-^al decreto de 22 
de Enero de 1883, el sorteo del 
presente año, tendrá lugar el 

*dia treinta de Mayo actual en 
el local que ocupan las oficinas 
de este Batallón, dando princi
pio á las siete y media de su ma
ñana, bajo la presidencia del 
primer Jefe del Batallón de De
pósito Je esta capital, con asis
tencia de los demás Jefes y ofi
ciales del mismo.

El acto del sorteo será públi
co, asistiendo personalmente to
dos los reclutas del último re
emplazo y se verificará por me
dio de bolas numeradas, que sa
carán por si mismos los reclutas 
ó sus representantes y por los 
no asistentes un recluta cual
quiera designado por el Presi
dente; en inteligencia que el 

j sorteo será válido cualquiera 
que sea el número de reclutas 

. que concurran; y la no aústen- 
, cia de uno ó mas de ellos no les 
¡ eximirá, en ningún caso, de la 
. obligación de ingresar en las fi- 
. las cuando les corresponda por 
el número que les haya cabido 
en suerte y de orden de menor 
á mayor»

1
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Según la ley y reglamento ci
tado, son considerados reclutas 
disponibles pa^/a ios efectos de 
este sorteo:

1 .” Los mozos que sorteados 
en el último reemplazo, siendo 
útiles para el servicio militar, 
no hayan ingresado en las filas 
por haber obtenido números al
tos en el expresado sorteo.

2 .* Los declarados tempo
ralmente excluidos del servicio 
activo, con arreglo al art. 87 de 
de la ley; y

3 / Los que tengan ¡la talla 
de l‘500 metros y sean robus
tos y bien conformados.

Los reclutas disponibles su
jetos a revisión ó temporalmente 
excluidos del servicio, serán sor
teados, pero no irán á los cuer
pos hasta la resolución definiti 
va de sus expedientes, en cuyo 
caso ocuparán la plaza que les 
corresponda, si fuesen llama
dos.

Los reclutas disponibles que 
por cualquiera causa ingresen 
en este Batallón de Depósito 
después de hecho el sorteo sa
carán número por si ó por re
presentación, y se colocarán en 
lista para su ingreso en activo, 
cuando sean llamados entre el 
recluta que sacó el número igual 
al suyo y el que sacó el inme
diato infeiior.

Con el objeto de que este 
anuncio tenga la mayor publici
dad, se ruega á los Sres. Alcal
des lo expongan.en los sitios de 
costumbre y lo anuncien ade
más en sus respectivas localida
des por medio de la voz pú
blica.

Logroño 12 de Mayo de 1885. 
—El Coronel Teniente Coronel 
primer Jefe, Manuel López. 

Comisaría de Guerra.

tes que también se expresan á 
continuación. La adjudicación 
por la Junía de subasta será pro
visional y el agraciado no podrá 
retirar de almacenes los artícu
los hasta que haya recaído la 
aprobación de la superioridad; 
debiendo no obstante depositar 
en la Caja de la Factoría de 
Utensilios el importe de su pro
posición.

Logroño 12 de Mayo de 188c.
—Jacinto Hermúa.

Canti Ud Precio’’
que se limites por

e.i .gana. ki i/i’iiios

kílógr.iinor Pesetas.

— —

Trapo de Algodón 126 0‘18

Id. de hilo 40 0-20

Id. de lana 43150 0‘20

Madera vieja 739‘90í 0‘02

'aja inútil. 105ó0 0‘02

31 Comisario de Guerra, Ii s- 
pector de Utensilios de esta 
plaza.

Hago saber: Que el precio li
nite marcadj para la subasta 
[ue ha de verificarse el aia 23 
leí actual con objeto de contra
tar el lavado de ropas déla Fac
toría de Utensilios de esta Ca
pital, es el siguiente;

Precio límite.

PRENDAS Pesetas.

Sabana de hilo ó algo- 
don 0‘10

Jergón OTO
labezal 0‘04
Funda de cabezal 0‘01
Tanta OTO 
Capote de centinela OTO 

^.Logroño 15 de AIay o de 1885.
—Jacinto Hormúa.

á pública subasta por término 
de treinta dias la parte de finca 
que se expresa á continuación, 
bajo el tipo de mil quinientas 
pesetas, cuyo acto tendra lugar 
el dia quince de Junio próximo 
a las doce de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado; 
advirtiendo que no se admitiiá 
postura inferior al tipo lijado, y 
que los que tomen parte en el 
remate habrán de consignar pré- 
viamente en la mesa del Juz^fa- 
do el cinco por ciento de la can
tidad que sirve de base á la su
basta.

Finca que se citan.

La parte de una heredad sita 
en esta jurisdicción y su térmi
no de la Trinidad ó Samalar, 
cuya parte tiene una cabida de 
liez áreas y cuarenta y echo cen- 
tiáreas, equivalente á seis cele
mines de la fanega de tres mil 
varas; linda al Norte, carretera 
leí Cortijo; Sur, D." Teodora 
Zorzano; Este, el mismo dueño 
O. Pedro Ruiz Torralba, y Oes
te, D. Lúeas Rodrigáñez.

Logroño quince de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cin
co—V.’B.’, Galo Sauz.

Aimncíos ofidalcs

anuncio.

El Ayuntamiento de la villa 
le Haro, provincia de Logroño, 
ha resuelto organizar un Cole- 
.{io de segunda Enseñanza sub 
vencionándolo desde el curso 
próximo de 1885 á 1886, con la 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

cantidad de cinco mil pesetas 
anuales, mediante las siguien
tes condiciones, entre otras de 
menor importancia:

El Ayuntamiento se compro
mete a conceder esta misma 
subvención por espacio de cinco 
años contados desde el próximo 
económico, así como el material 
científico y mobiliario que po
sée.

L'l número de Profesores ha 
de ser de cinco, dos para la sec
ción de Ciencias y tres para la 
de Letras, adornados de los co
rrespondientes títulos académi
cos.

Los honorarios por la segun
da Enseñanza no han de exce
der de diez pesetas mensuales, 
sea cualquiera el número de 
asignaturas.

Los Profesores de Filosofía 
y Letras ó Ciencias que aspiren 
á fundar el Colegio y quieran 
disfrutíír de la subvención, diri
girán sus solicitudes al Ayunta
miento antes del 20 de Junio, 
acompañando cuadro de Profe
sores con sus hojas de estudio, 
reglamento y relación del res
tante personal de dependientes, 
así como enumeración de todas 
las ventajas que pueden ofrecer 
sin rebaja en la subvención.

Los que quieran adquirir 
otros informes, pueden dirigirse 
á la Secretaría del municipio.

Haro 2 de Mayo de 1885.— 
José Gírate.

El Comisario de Guerra, Ins
pector de Utensilios Milita
res de esta Plaza.
Hago saber: Que en virtud 

de disposición superior deben 
enagenarse en pública y oial li
citación, que tendrá lugar en la 
Comisaría de guerra de esta pla
za á las once de la mañana el dia 
25 del actual, los artículos ex
presados al final.

Las ofertas de C(unpra deben 
referirse para ser admitidas á la 
totalidad de los artículos que se 
intentan vender, y no podrán 
ser inferiores á los precios lími-

Sección jiKliciiil.

En virtud de providencia dic- 
tida por el Sr. Juez de primera 
instancia de esta capital en los 
autos de jurisdicción voluntaria 
promovidos en este Juzgado por 
D. Venancio Ruiz y Roque Ve- 
azquez, como curador ad-litem 

dei menor D. Pedro Ruiz Ti)- 
rralba, sobre autorización para 
enagenar bienes de dicho menor 
por necesidad y utilidad, se saca

I>ía lo de IKavo de fSSo.

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aire . .
Idem id. al refiector

Altura raro-i
METRICA . .1

Viento . . . .|

Estado dfij
CIELO ... 4

Agua evaporada 
Ozono. . . 
Lluvia. . .

a las y ae la mañana 
á las 3 de la tard«i. 
á las 2 de la mañana 
á las 3 de la tarde. 
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.

IS‘8 
12‘2 
3'2 
2-4 

72-^‘0 
726-3 

(N. O. brisa 
'0. brií^a. 
Cubierto 

id.
.^‘2 
7‘480

Imp. de F, Martinez Zuporta,
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AHTBiCni DE WWE E lïPDESTDS.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de Bienes Nacionales con 

expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del debito.

(Continuación' )

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES. RESIDENCIA. f lOCEDENClA (:!LASE.

Plazos 
que 

adeudan. L

VENCIMIENTO- IMPORTE-
)ia. Mes. I Año. Pesetas. Cts.

4950 J osé Mendoza. Ilormilla. Clero. 1 iústíca 19 2 Mayo. 1885 43 88
88

4951 I^onciano Saenz. 1tibafrecha. .3 2 63
4952 ! Idem. id. 2 75
4953 1 Idem. id. 20
4054 (Cesáreo Manilla. Irañon. 12 50
4055 Idem. id. 4 1 50
4956 /icente Nájera. 1lezares. 8 75
4957 1francisco Ortun. 1rirgo. 16 25
4958 Fernando Saez. Id. 21 63
4959 .\ndres Novoa. Dasalareina. 9
4960 Pascual Garoña. id. 56 25
4961 jiis Oclioa. Santo Domingo. 31 38
49^2 Di n sio Perez. Garsalareiua.
4963 ^ascual Garoña. id. 7 25
4964 A.uacleto Moreno. Hervías. 6 38
4965 Gregorio Pecina. San Torcuato. fi 3.3 88
4966
4907

Francisco Velandia.
Pedro Bañares.

Tie v lana.
Baños de Ri<ija. 70

43
75
87

4908 Idem. id. 500
4969 Esteban Baraona. id. 112 75
4970 Juan Valgañon. id. 7 50
4971 Idem. id. 26 25
4972 Marcos Bartolome. id. 83 87
4973 Idem. id. 25 63
4914 Idem. id. 12 87
4975 Aniceto Bolinaga. Santo Domingo. 29 63
4977 José Agustin. Granón. 25
4978 Idem. id. 26 13
4979 Iden. id. 9 37
4980 Idam. id. 41 75
4981 lamou Salazar. Santo Domingo: 40 Í3
4982 Benito Amelivia. id. 16 36
4984 Idem. id. '4 13
4985 Idem. id. 32 6.3
4986 Francisco Barrasa. Gruñón. 3 75
4987 Idem. id. 7.5
4988 Has Ibañez. Santo Domingo. ! 12 50
4989 Felipe Murillo. Por man tos. 30 75
4990 Idem. id. 4
4991 Francisco García. Cirueña. 101 .37
4995 José Garcia. Herramélluri. ' 5 88
49y6 F a icisco Barrasa. Grañon.

1
20

4997 dro Montoya. Santurde. 109 75
499« León Alonso. Giaúón. 75

7.5
25

4999 Blas Ibañez. Santo Domingo.
5000 ¿usebio Sacristan. id. 10 25
5001 Alejandro Prior. id. fi 88
5002
500.3

Isidoro Ochoa.
Ignacio Pérez.

Morales, 
id. 40

7
13
88

5004 Isidoro Ochoa. id. 3 88
5075 .Juan Villar. id. 1.38 87
5006 Melchor Merino. id. 31 37
5007 Juan Villar. id. 38 87
5008 Victor Zuazo. id. 17 63
50)9 Isidoro Ochoa. id. 7.5
5010 Simón Ochoa. id. 85

81
1.3

5011 Melchor Merino. id. 375012 Jorge Zuazo. id. 5 255013 Bifloro Ochoa. id. 3
17

37
13
88

5014 Isidoro Calvo. Arenzana de Abajo. 7
5017 Hermenegildo San Míllan. Uruñuela. 5 11 

a
5018 Guillermo Zaporta. Logroño. 1 n 135021 Basilio García. Üruñuela. Av
5022 Hermenegildo San Míllan. id. 0

ontinuará»)

SGCB2021


